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AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San Fran- 

X cisco de Quito, capital de la 

REFORMA DE ESTATUTOS República del Ecuador , hoy 

día veinte y siete de Junio 
DE LA COMPAÑIA : 

del año dos mil uno, ante 

mí, el Notario Vigésimo 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL Noveno del Distrito 

INTERNACIONAL DISMERINT Metropolitano — de Ouito/ 

CIA. LTDA. - 
Doctor Rodrigo Salgado 

CRP.ANT. US$5.200,00 Valdez, comparece: El señor 

CAP.AUM. US$.+.200,00 
- Economista JOSE BARA- 

HONA GALARZA, en su 

calidad de Gerente y como 

XoXoXoXoXaXoXoXoXoXoX.oXoXo tal representante legal de la 

Di; 3, compañía DISTRIBUIDORA 

MERCANTIL INTERNACIONAL  DISMERINT — CIA.  LTDA., 

conforme consta del documento que "se agrega como      
    

   
   

     
    

habilitante.- El compareciente es de edad, quien 

manifiesta ser de estado casado, - de nacionalidad 

ecuatoriana, domi ciliado la ciudad de Quito, hábil para 

contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe, por 

cuanto me: presen el documento de identidad, y dice que 

eleve a escrit pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literaYf” y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
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sírvase insertar una en la cual conste el laumento de capital 

y  teforma de estatuto de la Compañía DISTRIBUIDORA 

MERCANTIL INTERNACIONAL DISMERINT — CIA.  LTDA,, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la: 

presente escritura el Economista José Barahona Galarza, en 

calidad de Gerente y como tal repreentante legal de 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL. —”— INTERNACIONAL 

DISMERINT CIA. LTDA., conforme lo justifica con el 

nombramiento que se adjunta como documento habiltante, el 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

capaz para la celebración de este instrumento y domiciliado 

en esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celsbrad: el veinte y nueve de 

octubre de mil novecientos noventa y uno ante el Motario 

Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, se constituyó la compañía de responsal ¡lidad 

limitada DISTRIBUIDORA MERCANTIL  INTERNACIINAL 

DISMERINT CIA, -LTDA., contrato inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el número dos mil 

trescientos noventa y dos , Tomo ciento veinte y dos, del tres 

de diciembre de mil novecientos noventa y uno. .- 

- Posteriormente mediante escritura otorgado el catorcg de 

enero de mil novecientos moventa y ocho, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de 

marzo de mil, novecientos noventa y  ocho,. La Empresa 
1 , 

Corcodis Cía. Ltda., vende al Ingeniero César Barahona las
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mul quinientas participaciones que mantenía dentro de la 

compañía de Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA 

MERCANTIL INTERNACIONAL DISMERINT CIA. LTDA..- La 

“Junta General de Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA 

MERCANTIL INTERNACIONAL DISMERINT CIA. LTDA. - En 

sesión realizada el veinte y nueve de noviembre del año dos 

mi, resolvió aumentar el capital social de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformar 

el estatuto de acuerdo con la decisión tomada en la “antes 

referida junta de Socios, como aparece del acta que se 

adjunta a este  instrumento- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con los 

antecedentes anotados y dando cumplimiento a las 

resolusiones de la Junta ,General de Socios de veinte y nueve 

de noviembre del dos mil, el compareciente en su calidad de 

Representante Legal ' de DISTRIBUIDORA MERCANTIL 

INTERNACIONAL DISMERINT CIA. LTDA., declara el laumento 

de capital social de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suscrito y     
            

   
   

     

  

pagado en numerario en la forma que  constg“en el cuadro 

de integración de capital constante en el acta de la referida 

S 
   

Ácta de la Junta General - de 

reformado el estatuto social de Aa Compañía en los términos 

constantes. en la misma. Es cir que la cláusula Quinta dirá: 

El Capital Social de la/ compañía asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS DOLAKES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en Diez Mil Participaciones de  cuatro' 

centados de délar cada una.- La distribución de este capital 
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. J 
queda de la siguiente manera! 4 === 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL AUMENTO AUMENTO TOTAL 
SUCRES DOLARES SUSCRITO 

NUMERARIO — PAGADO 

José Barahona 2"000.000 $ 80,00: $ 150,00 $ 150,00 $230.00 

César Barahona 3 000.000 $120,00 $ 5000 $ 5000 $170,00 

TOTAL S/.5'000.000  $200,00 $ 200,00 $ 200,00 $400,00 

CUARTA: JURAMENTO.- El compareciente declara bajo 

juramento que el Capital Social suscrito y pagado de 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL INTERNACIONAL DISMERINT 

CIA. LTDA. que he declarado es verdadero y está 

correctamente  integrado.- QUINTA: LA CUANTIA.- La 

cuantía del presente instrumento público es el de 

DOSCIENTOS - DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- SEXTA:  —GASTOS.- Los gastos que demande 

el otorgamiento del presente instrumento, serán pagados 

por los socios proporcionalmente.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y eficacia de 'esta. escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL INTERNACIONAL 

DISMERINT CIA. LTDA. y protocolizar con ella todos los 

documentos habilitantes antes niencionados.- HASTA AQUI 

LA minuta que se halla firmada por el Doctor Roberto 

- Freire Galarza , abogado con matrícula profesional número 

veinte y ocho setenta y tres del "Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que el  compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 

escritura por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de



acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. ECON. JOSE BARAHONA GALARZA 

con J1028070%0-0: 
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DISTRIBUIDORES DE REPUESTOS PARA: 

TRACTOCAMIONES AMERICANOS 

Quito, septiembre 4 del 2000 

  

      

   

a Señor Economista , | 
E - - José Barahona G. . » 
E Presente. 

a De mis consideraciones 

A Me es grato comunicar a usted que en la Junta Extraordinaria de socios del 4 de septiembre 
Al del 2000, ha sido designado GERENTE de la compañía DISTRIBUIDORA MERCANTIL 
4 INTERNACIONAL, DISMERINT C. LTDA., el tiempo de duración de su cargo es de cuatro 

Ss años. l _ 

á La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 
Gi Octavo, el 29 de octubre de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil de cantón Quito, bajo el. 
de N, 2392 tomo 122, del 3 de diclembre del mismo año. 

A La representación legal la ejercerá el Gerente. 

E El presente documento, le servirá de credencial suficiente para ejercer su cargo, 

a E) Blanca Troya 
b Es , PRESIDENTA 

a Quito, septiembre 4 del 2000 

a Yo, José Barahona Galarza, acepto'el cargo de GERENTE de DISTRIBUIDORA 
A MERCANTIL INTERNACIONAL, DISMERINT €, LTDA. Para el cual he sido designado, 

a 
4 

p SE OSWALBO BARAHONA GALARZA 
3 C.1. 170280708-0 

Eloy Alfaro 2091 y 6 Diciembre - Phono: 462901 /462902 - Fax: 465418 - Quito - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
“DISTRIBUIDORA MERCANTIL INTERNACIONAL, DISMERINT COMPANIA LIMITADA". 
CELEBRADA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2000 

En Ja ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía en la Av, Eloy Alfaro No. N33-191 
y Av. 6 de Diciembre, hoy día 29 de noviembre del 2000 a las 10h00 se reúnen los Srs. 
Soclos Ec. José Barahona Galarza, propietario de 2.000 participaciones de US$. 0.04 cada 
una; y César Barahona López, en representación del Ing. César Barahona Galarza 

propletario de 3.000 participaciones de USS/, 0.04 cada una. 
Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía, se 
decide constituirsa en Junta Extraordinaria de Socios, conforme lo dispone el At. 238 da la 
Ley de Compañías. 

Para el efecto preside la sesión su titular Sra. Blanca Troya Albuja y ectúa como Secretario 
el Ec. José Barahona Galarza, Gerente de la empresa. 

La Junta así reunida aprueba por unanimidad el único punto del orden del día: 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

En relación al único punto del orden del día, los socios deciden aumentar su capital en la 
empresa de la siguiente forma: El Econ. Barahona aportará con US$.150,00 y el Ing. César - 
Berahona-lo hará con US$50,D0, lo que pagan en numerario y reformar la cláusula quinta 
del Estatuto Social, que diré: El Capital Social de la compañía asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS DOLARES, dividido en Diez Mil Participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una. 

La Junta autoriza” al Gerente para que otorgue la escritura y realice el trámite 
corraspondiente. 

Se deja expresa constancia que en el expediente de la presente acta conste - de los 

siguientes documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario de la Junta. 

2.- Copla del Acta debidamente certificada por el Secretario.
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Sin tener otro asunto que tratar, la Presidenciá da por concluida ta sesión a la 11h00, 
solicitando de antemano a Secretaría proceda a redactar el acta correspondiente, quien así 
lo hace, 

  

    

   
  

  

Blanc roya ya Albuja 
PRESIDENTE 
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-.ZON: Mediante Resolución N* 01-Q.IJ 4442, dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 17 de Septiembre del año 

2.001, fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS A OMPAÑIA: 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL INT INT” CIA. 

LTDA, celebrada ante mí, el 2.001.- Tomé 

nota de este particular 

Quito, a cuatro de Octubre del año dos mil uno.- 

    

  

   año       

        

Jumo del 
       

fa  matriz.-    

  

margen de la respec 

  

   DOCTOR RODRIGO SALGADO bz 

[ARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

UD



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“DISTRIBUIDORA MERCANTIL INTERNACIONAL DISMERINT 

COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 29 de OCTUBRE de 1991, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

01.0.17.4442 de fecha 17 de SEPTIEMBRE del 2001, que 

Aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos 
pá 

  

        de la compañía que antecede.- Quito a, 23 bea 

 



    

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS del SR. INTENDENTE/DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de Septiembre del 2.001, bajo el número 4596 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2392 del 

=> Registro Mercantil de-tres de Diciembre -d 

Tomo 122.- Queda archivada 1 
   

    
   
    

    

   

«Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPI TATUTOS de la Compañía 
"DISTRIBUIDORA SMERINT CÍA. LTDA.", 

- otorgada el 27 de J VIGÉS MO NOVENO del Distrito 
Metropolitano de 

conservarlo por s 
cumplimiento a 

húmero 2794.- Se da así 

itada Resolución, de 

conformidad a lotesta | osterd 975, publicado en el 

Registro Ofici Repertorio bajo el 

número 0302784 ul viét É : GISTRADOR.- 

RG/lg.- 

mil novecientos noventa y uno, a fs 4051 vta. ——- -


